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Dando alcance al memorial que antecede, previo a aclarar o corregir 

la dirección del inmueble objeto de restitución dentro de la sentencia 

proferida por este Despacho el pasado 6 de julio de 2022 y su consecuente 

despacho comisorio, póngase en conocimiento de la parte pasiva para que, 

en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación por 

estado de este provisto, se pronuncien al respecto.  

 

De igual forma, requiérase a la parte actora para que, en el mismo 

término del párrafo anterior, allegue la escritura pública del bien objeto de 

restitución y cualquier otro documento que dé cuenta de los linderos, con 

el fin de verificar los mismos, toda vez que tanto la demanda como el 

contrato de arrendamiento aportado y base de la misma, refieren como 

dirección del bien “calle 71 P No. 27 B – 97 de esta ciudad” y así se tuvo en 

cuenta en su momento, sin que se hiciera aclaración alguna. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 027 DE HOY : 21 DE FEBRERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímese las comunicaciones enviadas al demandado, aquella no 

es clara respecto a cuál normatividad se acude, pues allí se indica que es 

una citación para diligencia de notificación personal, conforme lo 

dispuesto en el artículo 291 del C.G.P., lo cual dista completamente de lo 

previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

  

Téngase en cuenta que la notificación personal que refiere el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022, es realizada a través de mensaje de datos a 

una dirección electrónica u otro sitio (entiéndase virtual), por la cual se 

entiende surtida la notificación a los dos (2) días siguientes a la fecha del 

envío. 

 

Luego, si se acude a la notificación prevista en los artículos 291 y 292 

del C.G.P., esto es, el citatorio, mediante el cual se solicita a la persona a 

notificar, se sirva comparecer dentro del término previsto en el artículo 

291 ya aludido, a efectos de notificarse personalmente de la providencia 

respectiva, posteriormente, vencido dicho término sin que hubiese 

comparecido, entonces, será notificado por aviso, conforme lo dispuesto en 

el artículo 292 del C.G.P., por supuesto, la advertencia de notificación 

dista mucho frente a la comunicación enviada, pues aquella se considera 

surtida al finalizar el día siguiente a la entrega del aviso, con lo cual no se 

entiende entonces a cual forma de notificación se acudió. 

 

Por lo tanto, sírvase remitir nuevamente las comunicaciones, bien sea 

conforme lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a una 

dirección electrónica u otro sitio virtual, allegando las respectivas 

constancias de recibo, o bien atendiendo lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a través del citatorio y posterior aviso de notificación. 

 

Lo anterior en miras de salvaguardar el derecho de defensa y debido 

proceso del demandado y prevenir futuras nulidades. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 027 DE HOY: 21 DE FEBRERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Respecto al memorial enviado por el Juzgado 41 Civil Municipal 

de Bogotá, téngase en cuenta que ya fue resuelto en el proveído de 8 

de junio de 2022, por lo tanto, las partes deberán estarse a lo allí 

dispuesto. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 027 DE HOY : 21 DE FEBRERO DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta la excusa allegada por el curador ad litem 

designado Carlos Andrés Carrera Donado, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO.- Relevar del cargo al auxiliar designado en providencia de 

6 de junio de 2022.  

 

SEGUNDO.- Nómbrese, en su lugar, como curador(a) ad litem del 

demandado Arquimedes Octavio Romero Moreno, a la abogada YENNY 

LORENA SALAZAR BELTRÁN, quien ejerce habitualmente la profesión, de 

conformidad con el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P., cuyos datos son:  

 

- Cedula de ciudadanía: 26.422.027 de Neiva - Huila. 

- Tarjeta Profesional: 187.561 del Consejo Superior de la Judicatura 

- Dirección: calle 9 No. 3 – 50, oficina 206, Centro Comercial 

Megacentro Neiva - Huila. 

- Teléfonos: 3183899822 

- Correo Electrónico: yennylorena.abogada@gmail.com 

 

 2.1.- Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele 

que si en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la 

comunicación, no se ha notificado del auto admisorio de la demanda, se 

procederá a su reemplazo, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias a 

que haya lugar, atendiendo la normatividad anterior.  

 

 2.2.- Téngase en cuenta que el cargo es de forzosa aceptación y 

deberá desempeñarlo de forma gratuita. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 027  DE HOY : 21 DE FEBRERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance a la solicitud que antecede, y por ser procedente la 

misma, requiérase al pagador SIIGO, a fin de que emita 

pronunciamiento respecto del oficio No. 2066 de 7 de octubre de 2020, 

que fue radicado el 5 de noviembre de 2020 en dicha entidad. Ofíciese, 

por Secretaría, y tramítese por el interesado anexando para ello, 

además, copia del mencionado oficio. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
 

 No. 027 de 21 de febrero de 2023 

  El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la apoderada de la actora, entonces, de conformidad 

con el artículo 461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por CONJUNTO RESIDENCIAL 

PARQUE CANTARRANA ETAPA 1 P-H contra FIDUCIARIA BOGOTA 

S.A por PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 027 de 21 de febrero de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificada personalmente conforme da cuenta el acta de fecha 2 de 

diciembre de 2022, quien dentro del término concedido para ejercer el 

derecho de defensa no contestó la demanda ni formuló medios 

exceptivos.  

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, se procede a emitir el 

auto de que trata el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

 

Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por GIOVANNI ALEXANDER 

ALFONSO DIAZ contra CARLOS LEONARDO APONTE LOPEZ. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del 

artículo 440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del 

demandado, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento de pago 24 de noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos 

del artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $1’800.000,oo (art. 366 del 

C.G.P.). Liquídense. 

 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado. 



 

2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la 

Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

dejando las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 027 de 21 de febrero de 2023 

   
El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Agréguese a autos el citatorio de que trata el artículo 291 del 

C.G.P., remitido las demandadas, de otra parte, desestímense las 

notificaciones por aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P en 

atención a que el memorialista omitió indicar la fecha de elaboración 

conforme a los lineamientos del artículo 292 el cual en la parte 

pertinente reza: “(…) se hará por medio de aviso que deberá expresar su 

fecha y la de la providencia que se notifica (…)”. (Negrilla fuera de 

texto), por tanto, realice nuevamente las diligencias de notificación de 

que trata el artículo 292 del C.G.P., en debida forma.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 027 de 21 de febrero de 2023 
 

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Revisadas las diligencias advierte el despacho que la parte actora 

no ha dado cumplimiento con la carga impuesta en auto de 17 de enero 

de 2023 numeral segundo, pues allí se le requirió para que aportara la 

letra de cambio original base de este proceso ejecutivo, a fin de que la 

parte demandada proceda a tramitar la tacha alegada, por lo tanto, se 

requiere a la actora para que aporte el titulo valor en original, para que 

una vez aquel se encuentre en custodia del juzgado, la parte 

demandada realice las labores necesarias para aportar el dictamen 

pericial decretado, así pues, se le concede a la actora el término de 

TRES DIAS contabilizados a partir de la ejecutoria de esta proveído, so 

pena de revocar el mandamiento de pago, conforme se dispuso al 

momento de librarse el mismo.    

 

Ahora bien, como quiera que dicha prueba es requerida para 

resolver de fondo el asunto de la referencia, entonces, se hace necesario 

reprogramar la audiencia señalada en auto de 17 de enero de 2023 y, se 

señala el DÍA 11 DE ABRIL DE 2023 A LAS 8:30 A.M., con el fin de 

llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P, en los 

mismos términos del auto de 17 de enero de 2023.  

 

Prevéngase a las partes que dicha audiencia será virtual y en ella 

se evacuaran los asuntos propios de esta clase de audiencia, de tal 

manera que su inasistencia puede acarrear las consecuencias previstas 

en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

JUEZ 

 

jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 027 de 21 de febrero de 2023  
   
El secretario,  
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que obra solicitud de terminación del proceso, 

presentada por el apoderado de la parte actora, con facultad para 

recibir, entonces, de conformidad con el artículo 461 del Código General 

del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por Cooperativa Financiera Cotrafa 

contra Mario Edgar Guevara Vargas, por PAGO TOTAL de la obligación.  

   

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

TERCERO.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma 

virtual, requiérase a la parte actora para que entregue el título base de 

la ejecución, en favor del demandado, con la constancia de que la 

obligación allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.  

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 027 DE HOY : 21 DE FEBRERO DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes, el 

escrito allegado por la parte actora, respecto al inicio de negociación 

de deudas de la demandada Saida Faidit Carreño Blanco y el acuerdo 

de pago allí celebrado. 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 545 del 

C.G.P., como quiera que el 6 de septiembre de 2022 el Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición Fundación Abraham 

Lincoln, admitió el proceso de negociación de deudas de la 

demandada Saida Faidit Carreño Blanco, por ende, téngase por 

suspendido el proceso de la referencia, desde el inicio de la 

negociación y hasta tanto se resuelva lo pertinente a la misma. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 027 DE HOY : 21 DE FEBRERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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ADMISION TRAMITE DE NEGOCIACION DE DEUDAS. RADICADO 2022-663. EJECUTIVO
DE AV VILLAS CONTRA SAIDA FAIDIT CARREÑO BLANCO

Betsabe Torres <betsabe_torres@yahoo.com>
Mié 9/11/2022 9:34 AM

Para: Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;zaydaf22@gmail.com <zaydaf22@gmail.com>
Cordial saludo. 

Adjunto memorial de la referencia  (3 folios) 

De otra parte, tal como lo dispone el numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso, remito un ejemplar
del memorial acá allegado a la dirección electrónica suministrada por la parte demandada.

Cordialmente; 

BETSABE TORRES PEREZ
Abogada Apoderada Banco AV Villas S.A. 
TEL:8928413 
CEL. OF.: 3212541948 
E-mail: betsabe_torres@yahoo.com 



 

Señor 
JUEZ 59 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA TRANSITORIAMENTE 41 DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
E. S. D. 
 
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO DE BANCO AV VILLAS CONTRA SAIDA FAIDIT 
CARREÑO BLANCO 
RADICACION: 2022-663 
ASUNTO: ADMISION TRAMITE DE NEGOCIACION DE DEUDAS 
 
 
 
En calidad de apoderada de la entidad demandante, me permito aportar la 
decisión de fecha 06 de septiembre de 2022 por el cual el centro de Conciliación 
Arbitraje y Amigable Composición FUNDACION ABRAHAM LINCOLN admite el 
trámite de negociación de deudas de la parte aquí demandada. 
 
Conforme con lo anterior se adjunta providencia para lo pertinente. 
 
 
Atentamente,  
 

 
 
BETSABE TORRES PEREZ 
C.C. 51.742.136 de Bogotá  
T.P. 42.213 C. S. de la J.  
/gym 
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CENTRO DE CONCILIACION 
VIGILADO por El Ministerio de Justicia                                                                                                                     

DECISIÓN: 001- DE FECHA: 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

. 

 

PROCEDIMIENTO:    TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS  

PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE  

     

SOLICITANTE:            SAIDA FAIDIT CARREÑO BLANCO  

                                                      C.C. N° 52.357.707 

 

RADICADO:                                  1775 

 

ASUNTO:    ACEPTACIÓN DE SOLICITUD   

NEGOCIACIÓN DE DEUDAS.  

 

 

ANTECEDENTES 

 

1) Mediante escrito radicado en el Centro de Conciliación de la FUNDACIÓN ABRAHAM 

LINCOLN de fecha 25 de agosto de 2022, la señora SAIDA FAIDIT CARREÑO 

BLANCO persona natural no comerciante presentó por intermedio de apoderado judicial 

solicitud de trámite de negociación de deudas. 

 

2) Conforme se indica en el artículo 541 Ibídem, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

presentación de la solicitud, el Centro de Conciliación procedió a designar Conciliador.  

 

3) El suscrito conciliador (a), manifestó su aceptación al cargo designado, mediante escrito 

de fecha 30 de agosto de 2022.  

 

4) Dentro de los cinco (5) días siguientes a la aceptación del cargo, el conciliador verificó 

que la solicitud cumplió con los requisitos y documentos exigidos por el art. 538 de la 

ley 1564 de 2012, así como los supuestos de insolvencia: cesación de pagos y su valor 

porcentual, así mismo se verifico que el solicitante efectúe el pago de las expensas 

fijadas.  

CONSIDERACIONES 

  

De conformidad con lo preceptuado por los artículos 531 y siguientes de la ley 1564 de 2012 

y evaluados los documentos suministrados en la solicitud presentada para el inicio de 

Insolvencia de la persona natural no comerciante, se establece que la deudora cumple con 

los supuestos y requisitos exigidos por ley para ser aceptada al procedimiento de 

negociación de deudas. 
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Pbx: 4674545  -3223823646        
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                         Resolución 0664 del 1 de octubre de 2013 Minjusticia 

                         Resolución 0730 del 19 de septiembre de 2017 Minjusticia 

CENTRO DE CONCILIACION 
VIGILADO por El Ministerio de Justicia                                                                                                                     

Por lo anterior, de conformidad con la facultad indicada en el artículo 543 Ibídem se procede 

a: 

 

PRIMERO: ACEPTAR Y DAR INICIO al procedimiento de negociación de deudas a la señora 

SAIDA FAIDIT CARREÑO BLANCO identificada con C.C. N° 52.357.707 y con domicilio 

en esta ciudad en los términos y formalidades de la ley 1564 de 2012.  

 

SEGUNDO: AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN, Se fija fecha el día 04 DE OCTUBRE DE 2022 

A LAS 09:00 A.M.  para efectos de llevar a cabo AUDIENCIA VIRTUAL DE NEGOCIACIÓN 

DE DEUDAS que se realizará mediante el uso de la plataforma ZOOM,  la cual se desarrollará 

en un todo de acuerdo a lo contemplado en ley 527 de 1999 , Decreto 1069 de 2015, 

CIRCULAR No MJD-CIR20-0000015-GCE-2100,  será comunicada a cada uno de los 

acreedores en las direcciones físicas y de correo suministradas por el deudor en los anexos 

de la solicitud presentada, informándoles a estos los efectos de la aceptación que trata el 

artículo 545 de la ley 1564 de 2012. 

 

TERCERO: INFORMAR AL DEUDOR: Que de conformidad con lo indicado en el numeral 3° 

del artículo 545 de la ley 1564 de 2012, deberá dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

ACEPTACIÓN del trámite de negociación de deudas presentar una relación actualizada de 

sus obligaciones, bienes y procesos judiciales, en la que deberá incluir todas sus acreencias 

causadas al día inmediatamente anterior a la aceptación, conforme al orden de prelación 

legal previsto en el Código Civil.  

 

CUARTO: Comunicarle a los Jueces de conocimiento relacionados en la solicitud, sobre los 

efectos del numeral primero del artículo 545 de la ley 1564 de 2012.  

  

QUINTA: TÉRMINOS: Que de conformidad con el artículo 544 de la ley 1564 de 2012, el 

termino de los 60 días contados esto a partir del día de la aceptación.  

 

SEXTA: Informarle al deudor que no puede iniciar otro tramite de insolvencia de persona 

natural, hasta que se cumpla los términos previstos en el artículo 574 de la ley 1564 de 

2012.  

 

Notifíquese, 

 

SANDRA MILENA BOTERO LIZARZO  

Conciliadora en Insolvencia 
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ACUERDO DE PAGO EN TRAMITE NEGOCIACION DE DEUDAS. RADICADO 2022-663.
EJECUTIVO DE AV VILLAS CONTRA SAIDA FAIDIT CARREÑO BLANCO.

Betsabe Torres <betsabe_torres@yahoo.com>
Mar 29/11/2022 11:46 AM

Para: Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;zaydaf22@gmail.com <zaydaf22@gmail.com>
Cordial saludo. 

Adjunto memorial de la referencia ( 8 folios) 

De otra parte, tal como lo dispone el numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso, remito un ejemplar
del memorial acá allegado a la dirección electrónica suministrada por la parte demandada.

Cordialmente; 

BETSABE TORRES PEREZ
Abogada Apoderada Banco AV Villas S.A. 
TEL:8928413 
CEL. OF.: 3212541948 
E-mail: betsabe_torres@yahoo.com 



 

 

Señor: 
JUEZ  41 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
antes 59 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E. S. D. 
 
 
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO DE BANCO AV VILLAS CONTRA SAIDA FAIDIT 
CARREÑO BLANCO 
RADICACION: 2022-663 
ASUNTO: ACUERDO DE PAGO 
 
 
 
 
En calidad de apoderada de la entidad demandante, aporto el acuerdo de pago 
celebrado el 21 de noviembre de 2022 ante el centro de Conciliación Arbitraje y 
Amigable Composición FUNDACION ABRAHAM LINCOLN dentro del trámite de 
negociación de deudas de la parte demandada. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Atentamente,   
 

 
 
BETSABE TORRES PEREZ 
C.C. 51.742.136 de Bogotá  
T.P. 42.213 C. S. de la J.  
/gym 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la apoderada de la actora, entonces, de conformidad 

con el artículo 461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por BANCOLOMBIA S.A contra 

POTENCIAL HUMANO INTEGRAL S.A.S Y LUCILA ROSA MEJIA 

LONDOÑO por PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 027 de 21 de febrero de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la apoderada de la actora, entonces, de conformidad 

con el artículo 461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por ELKIN LOPEZ RODRIGUEZ 

contra HAROLD ALBERTO RUBIO CANCINO, SANDRA MILENA 

LINARES OVALLE Y RAUL YEZID LINARES OVALLE por PAGO 

TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 027 de 21 de febrero de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance a la solicitud que antecede, presentada por el 

apoderado de la parte actora, con facultad para desistir, de 

conformidad con el artículo 3141 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ACEPTAR el desistimiento de la demanda ejecutiva 

instaurada por AECSA contra ADRIANA VELANDIA BENITEZ. 

 

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, DECLARAR 

TERMINADO el presente proceso ejecutivo.  

 

TERCERO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese. 

 

CUARTO.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma 

virtual, por lo tanto, no hay lugar a desglose de documento alguno, no 

obstante, déjense las constancias del caso sobre el desistimiento. 

 

QUINTO.- Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

SEXTO.- Archívense las diligencias en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 027 DE HOY : 21 DE FEBRERO DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

                                                           
1 El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso. (…) 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza 

de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá 

los mismos efectos de aquella sentencia.  (…) 
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Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificada de conformidad a lo establecido en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, conforme dan cuenta las certificaciones obrantes al 

interior del expediente remitidas al correo electrónico 

cada1971@hotmail.com, quien dentro del término concedido para 

ejercer el derecho de defensa no contestó la demanda ni formuló medios 

exceptivos.  

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, se procede a emitir el 

auto de que trata el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, se impone seguir adelante la ejecución, dentro del 

proceso ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por BANCOLOMBIA 

S.A contra CARLOS ALBERTO DIAZ ARIAS  

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 21 de junio de 2022.  

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $1’470.000,oo (art. 366 del 

C.G.P.). Liquídense. 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 



 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 

2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

dejando las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 027 de 21 de febrero de 2023 

   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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 Dando alcance a la solicitud anterior y en tanto se cumplen los 

presupuestos legales, se ordena el EMPLAZAMIENTO de la parte 

demandada ROSA MARÍA BUSTAMANTE EGURROLA, por lo tanto, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022, 

se DISPONE:  

 

Por Secretaría, realícese la respectiva anotación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, en la forma y términos señalados en los 

incisos 5° y 6° del artículo 108 del C.G.P., el emplazamiento de la parte 

demandada ROSA MARÍA BUSTAMANTE EGURROLA. 

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

  
jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No.  027 de 21 de febrero de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte 

actora, la respuesta dada por el Juzgado 5 de Pequeñas Causas 

Laborales de Cartagena – Bolívar. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 027 DE HOY : 21 DE FEBRERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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OFICIO N°204 (NOTIFICACIÓN AUTO TOMA ATENTA NOTA DE MEDIDAS CAUTELARES
PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA) - SÍRVASE POR FAVOR DAR
ACUSO DE RECIBIDO

Juzgado 05 Municipal Pequeñas Causas Laborales - Bolivar - Cartagena
<j05lpccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 13/02/2023 9:11 AM

CC: Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA 

                                                                       Av. Pedro de Heredia, Barrio Amberes, Calle 31
No. 39-206, Séptimo piso 

 

OFICIO CIRCULAR No.204 
 
Cartagena de Indias D.T. y C., de febrero de 2023. 
 
Señores: 
JUZGADO 59 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA. 
EMAIL: cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
EJECUTANTE: MICROACTIVOS S.A.S. Nit. 900.555.069-4 
EJECUTADO: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES Y PROPIETARIOS DE SANTA
ROSA-COOTRAPROSANTA Nit. No. 806001907-3 
RADICADO: 11001 40 03 059 2022 01666 00 
 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que dentro del presente proceso Ejecutivo
laboral de única Instancia, instaurado a través de apoderado judicial por PORVENIR S.A contra
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES Y PROPIETARIOS DE SANTA ROSA-
COOTRAPROSANTA de radicado 13001410500520160013600, este Despacho mediante auto
de fecha 6 de febrero de 2023, resolvió: 
 
  
“CUESTIÓN ÚNICA: TÓMESE atenta nota de la medida cautelar decretada por el Juzgado
Cincuenta y Nueve Civil Municipal de Cartagena por medio de auto calendado calendado 2 de
noviembre de 2022, consistente en el embargo del crédito que pueda llegar a tener
COOTRAPROSANTA de NIT No. 806001907 a disposición de este despacho dentro del
proceso ejecutivo laboral de única instancia Radicado 13001410500520160013600 adelantado
por PORVENIR S.A. contra la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES Y PROPIETARIOS
DE SANTA ROSA-COOTRAPROSANTA. Limítese la cuantía en la suma de VEINTE
MILLONES DE PESOS ($20.000.000). Líbrese y comuníquese el oficio correspondiente por
Secretaría. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. FDO. JOAQUIN ANTONIO UPARELA
HERNANDEZ. JUEZ” 
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Se advierte que este oficio se envía de conformidad al artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 en
concordancia con el artículo 111 del Código general del proceso. 
 
Sírvase contestar indicando la referencia del proceso al correo electrónico
j05lpccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Al presente oficio se anexa copia del auto del 6 de febrero de 2023. 

Sírvase tomar atenta nota, Cordialmente, 

ANA MILENA OJEDA FAJARDO 
Secretaria 
 

 

 
 
 

 
 

 

 
 

 

SÍRVASE POR FAVOR DAR ACUSO DE RECIBIDO

ENVIADO POR:

MIGUEL ANGEL BARRIOS MERCADO
CITADOR

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
DEMANDANTE: PORVENIR S.A 
DEMANDADO: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES Y PROPIETARIOS DE SANTA ROSA- 
COOTRAPROSANTA 
RADICADO: 13001-41-05-005-2016-0316-00 
 
INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a usted señor Juez, con el presente proceso, 
informándole que el Juzgado Cincuenta y nueve Civil Municipal De Bogotá mediante oficio 
Nº 044 del 26 de enero de 2023 comunicó la medida cautelar decretada por medio de auto 
calendado 2 de noviembre de 2022 consistente en el embargo del crédito que pueda llegar 
a tener COOTRAPROSANTA de NIT 806001907 dentro del proceso ejecutivo de la referencia 
limitando la cuantía en la suma de $ 20.000.000. M/cte. Sírvase proveer. 

 
Cartagena, 6 de febrero de 2023. 

 ANA MILENA OJEDA FAJARDO 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA 

Seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Mediante oficio NO. 044 del 26 de enero de 2023 el Juzgado Cincuenta y Nueve Civil 
Municipal de Bogotá comunicó la medida cautelar decretada por medio de auto calendado 2 
de noviembre de 2022, consistente en el embargo del crédito que pueda llegar a tener 
COOTRAPROSANTA NIT No. 806001907 a disposición de este despacho dentro del proceso 
ejecutivo laboral de única instancia Radicado No. 13001410500520160013600 adelantado 
por PORVENIR S.A. contra la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES Y PROPIETARIOS DE 
SANTA ROSA-COOTRAPROSANTA, limitando la cuantía en la suma de VEINTE MILLONES DE 
PESOS ($ 20.000.000), razón por la cual este despacho tomará atenta nota. 
 
Por todo lo anterior, EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CARTAGENA,  
 

RESUELVE 
 
CUESTIÓN ÚNICA: TÓMESE atenta nota de la medida cautelar decretada por el Juzgado 
Cincuenta y Nueve Civil Municipal de Cartagena por medio de auto calendado calendado 2 
de noviembre de 2022, consistente en el embargo del crédito que pueda llegar a tener 
COOTRAPROSANTA de NIT No. 806001907 a disposición de este despacho dentro del 
proceso ejecutivo laboral de única instancia Radicado 13001410500520160013600 
adelantado por PORVENIR S.A. contra la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES Y 
PROPIETARIOS DE SANTA ROSA-COOTRAPROSANTA. Limítese la cuantía en la suma de 
VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000). Líbrese y comuníquese el oficio 
correspondiente por Secretaría.  
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOAQUIN ANTONIO UPARELA HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA 

POR ESTADO No. 0012  SE LE NOTIFICA A LAS PARTES QUE NO LO HAN SIDO 
PERSONALMENTE  EL ANTERIOR   AUTO  DE  FECHA 06/02/2023 

CARTAGENA (BOLÍVAR)  07/02/2023 

_______________________________ 
ANA MILENA OJEDA FAJARDO 

Secretaria 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA 

Av. Pedro de Heredia, Barrio Amberes, Calle 31 No. 39-206, Séptimo piso 

 

OFICIO CIRCULAR No.204 
 
Cartagena de Indias D.T. y C.,  de febrero de 2023. 
 
Señores: 
JUZGADO 59 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA. 
EMAIL: cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 
 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
EJECUTANTE: MICROACTIVOS S.A.S. Nit. 900.555.069-4 
EJECUTADO: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES Y PROPIETARIOS DE 
SANTA ROSA-COOTRAPROSANTA Nit. No. 806001907-3 
RADICADO: 11001 40 03 059 2022 01666 00 
 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que dentro del presente proceso 
Ejecutivo laboral de única Instancia, instaurado a través de apoderado judicial por 
PORVENIR S.A contra COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES Y 
PROPIETARIOS DE SANTA ROSA-COOTRAPROSANTA de radicado 
13001410500520160013600, este Despacho mediante auto de fecha 6 de febrero 
de 2023, resolvió: 
 
  
“CUESTIÓN ÚNICA: TÓMESE atenta nota de la medida cautelar decretada por el 
Juzgado Cincuenta y Nueve Civil Municipal de Cartagena por medio de auto 
calendado calendado 2 de noviembre de 2022, consistente en el embargo del 
crédito que pueda llegar a tener COOTRAPROSANTA de NIT No. 806001907 a 
disposición de este despacho dentro del proceso ejecutivo laboral de única instancia 
Radicado 13001410500520160013600 adelantado por PORVENIR S.A. contra la 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES Y PROPIETARIOS DE SANTA ROSA-
COOTRAPROSANTA. Limítese la cuantía en la suma de VEINTE MILLONES DE 
PESOS ($20.000.000). Líbrese y comuníquese el oficio correspondiente por 
Secretaría. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. FDO. JOAQUIN ANTONIO UPARELA 
HERNANDEZ. JUEZ” 

 
Se advierte que este oficio se envía de conformidad al artículo 11 de la Ley 2213 de 
2022 en concordancia con el artículo 111 del Código general del proceso. 
 
Sírvase contestar indicando la referencia del proceso al correo electrónico 
j05lpccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Al presente oficio se anexa copia del auto del 6 de febrero de 2023. 

Sírvase tomar atenta nota, Cordialmente, 

mailto:cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05lpccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


ANA MILENA OJEDA FAJARDO 
Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01917 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea la 

ejecutada54, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $25’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 027  DE HOY : 21 DE FEBRERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

BBooggoottáá  DD..CC..,,  vveeiinnttee  ((2200))  ddee  ffeebbrreerroo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiittrrééss  ((22002233))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01917 00 

 

Subsanada la demanda y reunidas las exigencias formales de 

que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, 

este Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO 

EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 

“MARIANO OSPINA PÉREZ” - ICETEX y en contra de CEIDY 

CAROLINA RUBIO MEJÍA, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $15’378.913,03 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré No. 1082904299, allegado para el cobro. 

 

1.1.- Por la suma de $1’064.036,03 M/Cte., por concepto de 

otras obligaciones, incorporadas en el pagaré No. 1082904299, 

allegado para el cobro. 

 

1.2.- Negar la pretensión 4ª de la demanda, toda vez que no se 

causaron intereses remuneratorios, ello atendiendo que el pagaré 

allegado tiene la misma fecha de creación y de vencimiento, por lo 

tanto, no hay un plazo a ejecutar. 

 

1.3.- Negar las pretensiones 5ª de la demanda, toda vez que los 

intereses de mora comienzan a correr desde la fecha de vencimiento 

de la obligación, luego, no hay lugar a la generación de intereses de 

mora causados con anterioridad. 

 

1.4.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa pactada, siempre y cuando no supere la tasa 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde que se 

hizo exigible la obligación, esto es, el 9 de diciembre de 2022 y hasta 

que se haga efectivo el pago total.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 



 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JERMAN ALEXIS 

MESA VILLARRAGA, para actuar como apoderado de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 027 DE HOY : 21 DE FEBRERO DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 02027 00 

 

I. ASUNTO 

 

Resolver el recurso de REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN interpuestos por la parte actora, en contra del auto de 16 

de enero de 2023, por medio del cual se, dice, declaró desistimiento 

tácito de la demanda.  

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Señala el recurrente, en síntesis, que el proceso fue radicado el 12 

de enero de 2023 a las 12:33.23 p.m. y le fue asignado el No. 2022-

02027, ingresando en esa fecha al Despacho, conforme el pantallazo 

que se anexa, sin embargo, en el auto atacado refieren embargo, 

cuando a la fecha no existen embargos decretados ni mandamiento de 

pago, pues apenas se va a calificar la demanda. 

 

Así mismo, en el auto se asignó un numero de proceso diferente, 

indicando 2021-00001, por lo tanto, solicita se revoque el auto atacado 

y se libre mandamiento de pago, en su defecto, solicita se conceda el 

recurso de apelación.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los 

terceros para intervenir dentro de un proceso para restablecer la 

normalidad jurídica cuando consideren que esta fue alterada, por fallas 

en la aplicación de normas sustanciales o procesales o por 

inobservancia de las mismas.  

 

Y eso, justamente, es a lo que no se ve compelido el Despacho, 

pues revisado el proveído de 16 de enero de 2023, lo que se profirió no 

fue desistimiento tácito, sino auto negando el mandamiento de pago, 

como quiera que no se aportó el título valor objeto de la ejecución. 

 

Llama poderosamente la atención del Despacho, que el recurrente 

refiere un desistimiento tácito dentro del proceso 2021-00001, el cual 

evidentemente corresponde a otro proceso judicial diferente al de la 

referencia que aquí nos ocupa y que ambos fueron publicados en el 

estado No. 004 de 17 de enero de 2023. 



ojss 

En efecto, revisados los estados electrónicos y los proveídos 

publicados en el micrositio del Juzgado, a través del portal web de la 

Rama Judicial, se advierte claramente que en el estado No. 004 de 17 

de enero de 2023, fueron publicados 57 autos de diferentes procesos, 

entre ellos, el proceso 2021-00001, instaurado por Serfindata S.A. 

contra Miguel Ángel Sosa Suarez, el cual se terminó por desistimiento 

tácito y el proceso 2022-02027, instaurado por Cooperativa de Aporte 

y Crédito de Colombia “Colombiacoop” en contra de Ros Mary Gacha 

García y Cristian Fabián Castillo Gacha, objeto de este recurso, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago, así mismo, el archivo 

contentivo de los proveídos de dicha fecha y anexos en 118 folios, donde 

puede verificarse tanto el auto de desistimiento tácito del proceso 2021-

00001 y el auto que niega el mandamiento de pago del proceso de la 

referencia, no obstante, aparentemente la parte actora no revisó 

completamente el archivo en mención. 

 

Así las cosas, invitamos a la parte actora a ser más cuidadoso, al 

momento de presentar sus demandas y/o al revisar los estados 

electrónicos, para verificar los documentos allegados y aquellos que se 

publican por parte del Despacho, los cuales están plenamente 

identificados con el número del proceso correspondiente, dado que ello 

desgasta innecesariamente el aparato judicial al resolver recursos 

indiscutiblemente desacertados e improcedentes. 

 

En resumen, como quiera que los argumentos esgrimidos no 

refieren directamente a las razones que dieron lugar para negar el 

mandamiento de pago, entonces, se mantendrá incólume la 

providencia censurada de 16 de enero de 2023; respecto del recurso de 

alzada, niéguese la misma por cuanto en razón a la cuantía (numeral 

1° del artículo 26 del C.G.P.), el proceso que aquí se ventila es de 

mínima, por ende, de única instancia, por lo tanto, no es susceptible 

del recurso de apelación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

IV. RESUELVE 

 

 PRIMERO: NO REPONER el proveído de 16 de enero de 2023, 

objeto de censura por la parte actora, de acuerdo a lo discurrido. 

 

 SEGUNDO.- NEGAR, por improcedente, el recurso de apelación 

interpuesto subsidiariamente por el demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 027  DE HOY : 21 DE FEBRERO DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Prueba Anticipada No. 11001 40 03 059 2023 00033 00 

Solicitante: Luz Fanny Gil Marín 
Absolvente: Ariel Giraldo Castro Parrado 

 
Téngase en cuenta que la parte demandante no dio cabal 

cumplimiento a lo ordenado en providencia de 1° de febrero de 2023, 

obsérvese que en dicho proveído se requirió al extremo actor, entre 

otras cosas, para que aclarara porque razón se pretendía una medida 

cautelar, dentro de un proceso con el cual se busca preconstituir una 

prueba, por lo tanto, no era admisible la práctica de medidas 

cautelares, así mismo, debía remitir al correo electrónico o dirección 

física del demandado, copia de la demanda y sus anexos, sin incluir el 

cuestionario, conforme lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Si bien, la parte actora allegó escrito de subsanación, dentro del 

término fijado, aduciendo que la medida cautelar tiene como finalidad 

evitar que el demandado sustrajera del comercio el vehículo o se 

declarara insolvente, lo cierto es que dicha actuación no atendió el 

requerimiento del Despacho, pues claramente se informó que no 

procede la práctica de medidas cautelares dentro de interrogatorios de 

parte como prueba anticipada, luego, lo que se esperaba era que se 

aclarara en que norma procesal sustentaba su petición de medidas 

cautelares, al interior de una prueba extraprocesal, atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 589 del C.G.P. 

 

Téngase en cuenta que este tipo de interrogatorios de parte 

extraprocesal, busca lograr una confesión de su parte y preconstituir 

una prueba que será o no usada dentro de un proceso judicial 

distinto en un futuro, de ahí que no procedan las medidas cautelares, 

pues no se trata de un proceso propiamente dicho y no hay norma 

especial que permita la práctica de medidas cautelares, por lo tanto, 

la parte actora debía remitir previamente la demanda y sus anexos, 

sin incluir el cuestionario, conforme lo dispuesto en el artículo 6° de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, habida cuenta que la demanda no se subsanó en 

debida forma, atendiendo las previsiones del artículo 90 del Código 

General del Proceso, este Juzgado, 

 

 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones 

que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

  

  

  

  

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 027  DE HOY : 21 DE FEBRERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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